
Tomo l.-pjg~ 223

SUPERNUMERARIOS

BIUNGtID

de San Nicolás, nombrados para ocu
par vacante en la Guardia Colonial de
la Guinea espaftola, paseIJ¡ a la situa
ción que determina la real orden de
19 de agosto de 1907 (C. L. núme
ro 132), embarcando .para su -de&tino
en el vapor correo del mes de febrero
próximo, causando haja en· las Co
mandancias a que pertenecen por fin
del mes en que verifi,quen el embar
que, debiendo los interesados soJ.icitar
de la Presidencia del ConoSejo de Mi
nistros (Dirección general -de Marrue
cos y Colonias), antes del dla 10 de
dicho mes, la correspondiente orden
de embarque, manifestando en la pe
tición en cuál de los puertos de Bar
celona, Alicante. Valencia o Cádiz,
desean efectuarlo.

De real orden lo .digo a V. E. pa
ra su conocimiellJto y demás efectos.
Dios guarde a V o E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1931.

Seftor Director general de la Guardia
Civil.

Seftores Director ,general de Marrue
cos y ColonialJ, Capitanes ,generales
-de la cuarta y sexta regiones ,e In
terventor general del Ejército.

OfiCIAL I

Viernf:s 23 de enero de 1931

Excmo. Sr.: Vista .1a instancia for
mulada por el teniente audli.tor de. ter
cera. D. Joaquín Otero GoyaDet. con
destin9 en la FiecaHa d'll eaa re¡i6n.
cin ll1p1ica de que, con residencia en
la misma, Je IU concedido 61 p.le
a la situaci6J1, de supemumeruio sin
'¡ue}.d,o, el Rey (q. D. ,.) le ha ser.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se vida acceder a lo oIa4icl'tad!o a tenor
ha servido -dis/poner que loa cabos de de lo diapu_o en loa r'llal. d-eeretos
la Guardia Civil. con destino en. el 12.°' ~e 20 de a~to de 11925 y 24 4e
y 21.' Te,rcio, res,pectivamente, Viole- febrero de 1930 (C. L. 21"erol 275
riano maz Gómez y EMu Fuligencio y 55).

,Excmo. Sr.: Confirmado en su des
tino en la Guardia Colonial del Golfo
de Guinea. por real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Di
re<:ción general de Marruecos y Colo
nias), de 16 del actual. el tenienlte
de la Guardia Civil (E. R.) D. Emilio
Gálvez Páez, que ucendió a dícho
empleo por otra de 6 del mes próximo
pasado (D. O. núm. 277), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis/poner
que el mencionado oficial continúe en
la situación que le sefialó la real or
den de 21 de marzo último (D. O. nú
mero 66).

De real orden 10 -ditgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y:. E. muchos aftas.
Madrid :n de enero de 1931.

BItDMGUER o

DESTINOS

Seftor Director genera.l de la Guardia
Civil.

Seftores Capitán general de Canarias,
Director general de Marr~ecol' y Co
lonias e Interventor general del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

SeftOt" Interventor general del Ejér
cito.

De real orden lo digo a V~ E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de en.ero ae 1931.

BEUNGUER
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MINISTERIO DEL EJEIlCITO

Núm'. :ao.

Publicado en la Gaceta de Madrül de
11 del ,actual, real decreto del Minis
terio del Ejército, nombrando Jefe de
la sección de Aeronáutica de dicho
Ministerio al General de brigada ex
celerJotis-imo señor D. Luis 'Lombarte
Serrano; y, en su vista, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di9¡)oner sea n01lllbrado conseje
ro permanente del Consejo Superior
de Aeronáutica, en cumplimiento de
lo dispuesto en la real orden de esta
Presidencia -de 17 de juno de 1929
(Gaceta del 31), cesando en este car
goO el que lo desempeñaba, excelentí
S'lll<> señor D. Amado Balanes Alonso,
POr pase a otro destino.

De real orden lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efectos.
"lOS guarde a V. E. muchos aftoso
1Y.ladrid 19 de enero de 1931.

Ba:iatooa

~ftores Ministro del Ejército y Vi
celpresidente del Consejo Superior
<le Aeronáutíca.

SubMcre&u1a.

RAJAS

).{E~cm? Sr.: Según Participa a este
loe iultterlo el 'Cl1lpitán general de Ba
ela~i8, falleció en Palma de MaUorca
d' . ~ 15 del actual, el lntendente de

, ~V181 n, en situación de segunda re
rva, D. José ~ipoll Palou.

'DIARIO
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D. O. ntm. 18"..

Comandantei (El. R.)

Artículo 10.

O. ,R,dImulo Gil Salllt6stegui, u
cndido, de la circunscri~i6n de re
serva de Vi,go, 66, a dllponible en
la octava regi6n.

o. J11.sto Arriba. Marín, ascendi
dO I del Cuerpo de Seguridád de Ma
dJi'ld, a disponible len la primera
regi6n.

Artículo J.

Comandante••

D. Justo Gonz"lez Martlnez, de la
zona de reclutamiento de Badajoz.
S, ad regimiento Gravellnas, 41.

O. Jo~ del Olmo Medina, de la
zooa de reclutamiento de Teruel. 26,
llil regimiento Va.<J'-RkI 50.

,0. Federko Butltilio Fernández
disponible en la s'egunda re¡i6n, ai
regimiento SOfÍa. 9.
D. JOll~ Moreno Gara:bíe, de la ZOna
die reclutlllD1iento de Cuenca, 4. al
regimiento Asturiu, 31.

O. Emilio .Quintela V4lquel, de
la Ion. de rec1u\amlell,to de Ponte
yedra, 45, 1lI1 re¡imieoto Zararoza
ndmero 12.

D. JOll~ Jim~nel Cant6n, di.poni.
ble en la sexta regi6n, al r80gimien
to Bur,goe, 36.

O. Luis Mufioz Salillu, disponi.
ble en la q,uinta regi6n, al regi
miento Galicla) 19.

O. José Toledo Garda, diS¡poni-1 D. Vicente Dolz Fabregat, del
ble en la quinta regi6n, a ·la zona -d'e Iregimiento Segovia, 75, ala zona
reclutamiento de Zaragoza, 123. de reclutamiento de CasteIl6o. de la

dJ.-Ftrnimdo Cirujeda Gayoso, del¡ Plana, 2Z.
regimiento Asturias, 3J, a la caja de O. Angel de la Macorra Carrata.
Alcázar de San Juan, 8. lá, disponible en la cuarta región, a

O. Eduardo Oaganzo Aristizábaa,¡ la zona de reclutamiento de Léri·
de sargento mayor de la plaza de Ida, ZO.

Barcelona, a desempeñar el cargo de i O. Timoteo Suárez Ord6ñez, del
secretario dElI Gobierno Militar die - regimien.to Ga:licia, 19, a la zona de
Barcelon~. . Ireclutamiento de Cáceres~ 4 1•. ,

O. FelIpe Azcona Agullar, del re- 10'. José Cayuela F.errelTa, dlspo-
gimiento Luchana, 28, a desempe- nible en -la primera regi6n, a la
ñar el cargo de sargento mayor de, zona de ,reclutamiento de Badajol
la pllaza de Barcelona. • número S,
:.:,~,~,-' " , .:-"..~~ iR':I I

I
D. J uao. de Ozaeta Guerra. del

Artículo JO. regimiento Segovia, 75, a la zona
I de reclutamiento die Cuenca, 4.

D. Luis Baeza Martínez, que ha i ¡D. Joaquín Cabanyes Mol'ínlio,
cesado en, el cargo de a.yudante de' Marqués de Loreto, disponible en la
campo dlel General O. Manuel Gon-¡ primera regi6n, a la caja de TOo
zález Carrasco, al regimiento Gui- ro, 89.
púzcoa, 53. , O. J06é Izquierdo Arroyo, del ba-

~. Joaquín Tirado Tomás, del tal~6n Montaña .La PaJma, 8, a la
regImlentG Mallorca, 13, a dispooi- caja. de Plasencla, 95.
ble forzoso en la tercera regi6n. ! O. Angel Lloveres Abelleira, dis-

O. J06é Ortega de Armas, dispo.' ponible en la octava regi6n, a la
nible en la tercera regi6n. al regi-

l
caja de Vigo, loS.

miento qrdenes Militares, 77. . •
O. JulIo Mangada Rosenorn, dis-I Artículo 10.

p0!1ible en la quinta regi6n, a la '
caja. de La Pálma, 119. 1 D. Ram6n, Bartlett Zaldívar, dis-

10. Juan Barínaga Loma, Meeo-I poniUle en la .cuarta regi6n, al re
dido, del regimiento Gravelinas, 41, gimiento S!govia, 75.
a disponible en la primera regi6n. O. Julián Losada Ortega, dispo-

D. Enrique Gil Quintana. ascen-, nible en la tercera regi6n, al regio
d~do.' de~ regimiento yad Rás, 50,. miento Segovia, 75.
a dlSpoD;lble en· la pnmera regi6n. O. Lorenz~ Garda. Polo, disponi-

D. LUI8 Romero Amor6s. ascendi- ble en la qUInta reglÓn, al batall60
do, de disponible forzoso en la pri- Mo-ntaña La Patma, 8.
mera regi6n, a igual situaci6n en . D.Policarpo Goozález Brioquis.
la mi6ma regi6n. dieponible en -la oSoexta. r~i6n, a la

D. Federico de Francia BeUver, zona (ti! reclutamiento de Teruel, z6.
ascendido, de la zona de Castell6n O. Valeriano Rubio Losada, que
de la Plana, 2Z, a disponible en la ha cesado en el cargo de ayudante
quinta regi6n. de campo del General D. Adolfo

Jiménez Castellanos, a disponible en
Teniente coronel (E. R.) la primera regi6n.

O. Manuel Martín Oíaz, que ha
Artículo JO. cesado eo, el car·go de ayudante de

O. Juan Martinez Cortés, a6<:endi- campo del Genera.! O. Benito Mar
do, de~ Cuerpo de Seguridad de Un González, 18 disponible en la ter
Barcelona, a disponibl~ en la cuarta cera regi6n.

regI6n. O. Carlos Moncada Aparicio, que
ha cesado en el cargo de ayudante
de campo del General D. Amado
Balmes. a disponible en la primera
regi6n.

O. Luis Algar Fernández, ascelV
drído, del regimiento Tetuán, 45, a
dieponible en la quinta ·regi6n.

O. Jesús Pérez Salas, ascendido,
de la zona de reclutamiento. de Lé·
rida, zo, a dispon~ble en la CUllrta
regi6n.

O. Felipe. González Garda, alteen
dido, de la caja de Plasencia, 95.
a diepon,ible en 1", séptima regi6n.

Tenleotea coronel••

Artículo 1,

D. Joí~ Candeira Sestelo, del re·
gimiento CaMilla, J6, al de Astu
ti", 311.

D. E11.g·enio Pantaja Corrochano,
del regimiento Guipúz<:oa, 53, al de
Castilla, 16.

D. Francisco Quirora Codina, dris.
ponible II'IlI la ter~r.. regi6n, al re·
gimiento Luchana, :aB.

D. Francieco Adb Cafiila.1, del
regiQliento Otumba, 49, 'al de Ma·
lIorca, 13.

D. AntoUano P'rea Guti4rrel, de
la caja de La Palma, 110, al regio
mi~nto Otumba, 49.

D. Ram6n Revilo P4rez, ditponl.
ble en Melilla, 'al regimiento Bor
bón,' J7.

O. Manuel Alfonsío, Castañeda,
ascend~do, de disponible forzoeo en
.la segunda regi6n, a igual situaci6n
en la misma región,.

D. Manuel de la Torr·e Pastor,
ucendido, de la zona de recluta
miento de Zaragoza, 23, a di5})oni
ble en la quinta regi6o,.

O. Jos~ Iglesias Lorenzo, ascen
dido, de la caja de Akázar de San
Juan, 8, a dríeponible en la primera
regi6n.

O. Enrique Roddguez Fresquet,
uceodido, de secretario del Gobier
no militar de Barcelona, a disponi
ble en, la cuarta regi6n.

Artículo JO.

CCll"ooel•.

BDPG1lD

Señor...

ULACION QUE U CITA

Oe rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra eu conocimiento y demás efectos.
Oios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1931.

11Ce1.... :.....

DESTINOS

.-.

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Oios guarde) :;e ha servido dis
:poner que los j~f~s y oficiale~ d~ In
fantería compretldldos en la sIgUlente
relaci6n, que comienza con O. Ma
tIuel A"1fonsín Castañeda y termina
'Con O. BIas Ibars Puigcerver, pasen
:a servir los d'estinos que en la misma
Se Iles señalan.

Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra !Su conocimiento y demás efectos.
Oi06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de eneTo de J931.

B&UNGUEJl.
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Escobar, dis
región, a la
de Almería

Capitanes (E. R.)

Artículo I.

D. Alonso Rodríguez Haro, dispo
nible en la quinta región, al regi
mit'nto Galicia, 19.

D. Aurelio Montoya
ponible en la tercera
zona de reclutamiento
número 13.

D. Juliano Quevedo Rasilla, dis-:
ponible en la primera regi6n, a la
zona de reclutamiento de Avila, 39.

D. Eloy Martín Peláez. disponi
ble en la sexta región, a la ZC>1la de
reclutamiento de Palencia, 35.

D. Fernando Magán TorretS, de
los Somatenes de la primera región,
~ la zona de reclutamiento de Logro
no, 31.

D. Juan Pérez Lorenzo, disponible
en la ,primera región, a la zona de
reclut'l.mi~Dtl) de Badajoz, 5.

:D. Agapito Pizarro Luengo, de la.
zona d~ reclutamiento de Santander
34. a la oe Guadalajara, 27. '

D. Antonio Luque Romero diepo
nible en la segunda regi6~, a la
zona de .r~lutamiento de Sevilla, 7.

D. Ab¡J1O Marín, Pérez, aSoCendido,
d~ la zona de Santander, 34, a la
mIsma.

D. José María González Rubio
disponible en la segunda región ~
la circunscripción de reserva de Osu
na,. I:2 (real orden de :28 de octubre
de 19:24, ~. O. núm. :243).

D. BenIgno Aznar Montero dis
P?nible ~n .la octava región,' a la
clrcunscnpcl6n de reserva de Vi.
go, 66.

D. Pablo Ibáñez Ruiz, disponible
en Ceuta, al regimiento San Fer
nando, 111.

D. Rafael hern Pineda, dispooible
en la segunda región, al batallón
Cazadores Simancas, 8.

D. Angel Hernández del Castillo,
disponible en la primera región, a
la zona de reclutamiento de Jaén, 6.

D. Alejandro Linares Reynosu,
disponible en la segunda regi6n, a
la zona de reclutamiento de HUe6
ca, 24.

D. Ange: Saa.edl". Gil, d¡s.¡:.or..
hle en la primera región. a la zona
de reclutamit'nto de Teruel, 26,

D. Antonio Garda . Blanco, dis
nible en la "'primera región, a la z,,
na de reclutamiento de Teruel, 26.

D. F.ra.ncisco Aguila.T Fontes, dis
ponible en la primera región, a la
rona de reclutami.~nto de P¡¡¡lencia
número 3S.

D. J06é Al.>DSO Alonso, disponJ!.Jle
en la primela n.gión, a la zona de
~fdutamiento dE; Orense, 44.

D. Enrique Cabrerizo Casteilún,
disponible tn la sexta región, a la
zona de re:lutamiento de Ponteve
dra, 45.

D. CarlC'5 Jan!'r Colunga, del Te
gimiento Soria, 9, a di6ponible en
la segunda regiór..

D. Manuel García Aguiar, del re
gimiento San, Fernando, 11, a dis
ponible en la séptima región.

D. Eduardo Carba.io "samaniego,
del Tercio, a di&ponible en la sexta
rt>gión.

D. Daniel ViIlanueva Muñoz, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Meli1la, :2, a disponible en la.
quinta región.

D. Pedro Pérez Pavés, del regi
miento Tarragona, 78, a di9J)onible
en la se~unda región.

D. JaIme Soria Valero, ascendi
do, del regimiento Badajoz, 73, a
poonible en la cuarta regi6n.

D. Ricardo Sona Vnlero, ascendi- Atr
do, del regimiento Sev'Ua, 33, a dis- tJ:'Cwo 10.

ponible en la t,ercera regi6n. D. Agaa>i,to Mamblona Menéndez
D. Ricardo Menéndez Vega, as- di~nible en la. primera regi6n ~

cendido, del regimiento Seboya, 6, la zooa. de ~lutamiento de A1~va
a disponible en la primera región. núm. 33.

D. Luis Hernández Arteaga, as· D. Emilio Vázquez G.a.r:ri<1o, di'5-
cendido, del regimiento Mallorca, 13, ponible.en 130 primera regi6n, a la
a d~sponible en la tercera re~ión. zona de redLu.tamioeuto de O~enee, 44.

D .. Manuel Feria del Cutlllo. as- D. Man1JleJ Balle3ta Diaz, aac::end!i.-
cendido, del re~imiento Cádiz, 67, a do, de las Secciones de OrdenanZ'ae
disponible en la segunda regl6n.. de este Ministerio, a diapo.nible en

D. Francisco Nieto Zubillaga, as· la temen regi6n.
cendido, del regimiento Rey, 1, a D. F-elicitano Ma.rHntez Nogu6s. al.
diSIPonible en la primera regi6n. cendido, del batall6n CazadoT.es Chi.

D. ,Florentino Gilarranz Vallejo, dIana, 17, a disponible en la s6pti.
ascendido, diel regimiento Asturias, ma. 1"egi6n.
31. a disponible en la. ¡primera re· D. Antonio Tapia PMiez, aeoendi.
gi6n. do, del regimilento Cuenca, :2'7, a di..

D. Loren,zo Lladó Comu, ascendi- pon~ble en la e¡e]Dba r6gión•.
do, del regimiento Inca. 6:2, a dis- D. C6sIaIr V~5tuer Sueza. ascendido.
ponible 'en Baleares. de1 regimiento Alldntata, 58, a m..

D. Angel Fernández Morej6n, as· dieponible en ,la cua.1'ltla regi6n.
cendido, del regimiento ~ia, SS, a D., FemaDdo die AnCIII San=
dillPonible. en. la cuarta regi6n. ascendido, d¡!fl CUtel'lPO de Segu .

,D. Eugenio P~rez 'Guti~rrez, aseen· de Madrid, a dieponibLe en la pri.
dlido, del regimiento C4diz, 67. a meTa reai6n. '
dilponilble en la "gunda regi6n. ,D. Anton.io Pe.tema Va1ero.. MCU
R,al 0"4,,. 4, 27 4, ¡lINio 4, 1930 di40, de la zona ~e r~liutam1lel1ltode

(D. O. nÑm. 14:2). Aohcanlle,. l S, a d'leponlb1e en le. ter·
cera reglón.

VoluntariOt. D. J~ L.z N 4flez, ucentdMo.
D. Manuel Servet Garda, del re- del' 1:)atall6l1; Oa~ de Bairbaa

gimiento Murcia, 37, al de Melilla tro,. 4, a diapOJuble en la Ngunda
ndmero 59. ngl6n.

Artículo 10.

Capitanes.

Artículo l.

D. Manuel Sbchez Fern'ndez,
disponible e-n, la le,unda regi6n, al
reR'imiento Valladohd, 74.

.D. Miguel Silve&tre Moya, dilp~
nlb1e en la. tercera regi6n, al regi
miento Ordenes Militare.. 77.

D. Fernando Gonz41ez F.e,rn'ndez,
dh¡ponible en Ceuta, al batall6n Ca·
zadoresMadrid, :2.:

D. Onofre Súnico Peralta, del ba
tallón Cazadores Madrid, 2, al re
gimiento León, 38.

D. Natalio González Amor Cué
llar, de 106 Somatenes de la sexta
región, al r,~gim.ient() VaJ.encia, 23.

D. Emiliano Quintana Barragán,
d'el regimiento Lealtad, 30, al de
Garellano, 43.

D. Martín González Delgado, del
regimiento Ordenes Militares; 77, al
de Castilla, 16 (le correspondió en
el mes de diciembre último).

D. Francisco Garda Garda Pre
tel, del batallón Montaña MéTida, 3,
al regimiento Vad Rás, 50.

D. Miguel Zarazúa Suá'rez, del
batall6n Cazadores Segorbe, 12, al
batallón Montaña Alba de To.nnes, 2.

D. Juan Benítn Tatay, ~l regi
miento Valladolid, 74, al de Gra
nada, 34.

D. Arturo Oquendo Fernández, de
la zona de reclutamiento de Teruel,
26, al" regimiento Tetuán, 45.

D. Publio Sánchez Merino, del re·
gimiento San Marcial, 44, al de Ca
vadonga, 40.

.o. Ignacio Torres Santiago, de la
caja die Vigo, 108, al reg'miento
Murcia, 37.

D. Celestino Matoni Parra, dispo
nible en la sexta regi6n, al regi.
miento San Marcial, 44.

D. Angel Martín Mouriño, de la
zona de reclutamiento de Orense, 44,
al batallón Montaña Mérida, 3.

D. Fernando Iturral4e León, de
secretario de causas de la sexta re
gión, al regimiento Lealtad. 30.

D. 19nacio Auiión Pereda. del re
gimient\> Pavía, 48, al die Soria, 9.

D. Juan. iGalán Armario, de la
zona de reclutamiento de Huev.a, :24,
al batallón Cazadores Segorbe, n.

D. Francisco Soria Ganeud, dill
ponible en la segunda regi6n, al re-
gimiento Pavía, 48. '

D. Nicolú de Prat Ordóñez, as
cendido, del regimiento Tenerife,
64, a la zona de reclutamiento de
Tenerife, 49.

D. V'a'¡ent~J1o Viqu~Íira Batrlo, eI1
pernumerario sin sueldo <c.n la octa·
Va regi6n, vuelto a activo, a la zona
de reclutamiento de P'ontevedra, 45-

D. J'C6\H M~ngtlano Cucal6, d'e
Montull, de diep'onihle en la tercera
regi6n, 'al regimiento Tarrlogona, 78.

D Justo G6mez Rodríguez, ascen
did~ de la zona de reclutamiento de
Avil~, 39, a disponible en la sépti
ma región.
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CapUanes.

Hnsta el número 2.~7 del llAnuario
Militan, del afio 1930 •

Probable destino a Africa alCtes de
$lis meses.

llELACION ~UE SE CITA conSer'l;3ndo los derechos del arto .
D. Ruperto Montoro Orts, del fl

D. Lucio SaJazar L6pez, del bata- gilhiellto San Fen:iando, 11, al (
1I6n montaña Estella 4, que estaba Lealtad, 30, conservando los del
conservando los derechos d'el articulo chos del art. 7·
séptimo, al :regimiento del Rey, l. D. Juan Martín de la Mata Pril

D. Patricio Mooano Menda, del ba- to, del regimiento Africa, 68, al d
ta1l6n montaña Reus, 6, al regimien- Lealtad, 30, conservando los derecl:r

to del Rey, I. (Art.o 8). del art. 7.
D. Gaspar Garda Marco, del Cole- D. Máximo Sauceda Bra\"o, ¿'el re

gio Huérfano,s de María Cristina, al gimiento Ceriño1a, 4;¡, al de Lealtat
regimiento ¿'el Rey, I. 30, conservando los derechos dI

D. Matias Escarcha García, del ba-
tallón montaña Alfonso XII, 5, al re- arto 7·
gimiento Sabaya, 6. (Axt.o 8). D. Sebastián González Addabe, de

D. Guillermo Bejarano Ollero, del regimiento Africa, 68, al de San Mal
regimlento Toledo, 35, y Sociedad de cial, 44, conservando los derechos de
Socorros Mutuos de OJases de Infan- arto 7.
tería, al regimiento de Sabaya, 6, con- D. José Pérez Puerto, del ll~gi
tinuando en la Socieda-d·. miento Ceriñola, 4;¡, aJ de San Mal

D. Tomás Pedro Pérez, del Grupo cíal, 44, conservando los derechos de
de Fuerzas RegUllares Indígenas de arto 7·
A!hucemas, S, al regimiento Sabaya, D. Emillio Sancho Soto, del regi
.numero 6. miento Africa, 68, al de San Mar

,D. Rafael A1caJá Serrano, del ba- cial, 44, conservando los derechos de
tallón Cazadores de Mad~id, 2 al re- arto 7--
gimiento Le6n, 38. (Art.o 8). 'D S· ID. Tomás Tomé Laclaustra, de

· : Imeón Ji.ménez Cardo, del re- batal16n montaña Allfonso XII, 5
glmlento Prínc1pe, 3, al regi·miento al regimiento Infante, 5.
León. 38. (Art.o 8).

D. Bernabé Rodríguez Frias de'l D. Donato Martínez Garda, de ·Ia
bata1l6n Cazadores Barbastro 4 al Junta de clasificaci6n y revisi6n dl
regimiento Le6n, 38. "Guipúzcoa, a la zona de Palencia.. 35·

D. Luis Espar~a Ruíz, de ,la caja D. Mariano Cuesta Roorlguez del
recluta de Segovla, 93, al regimien- regimiento La Victoria, 761 a la ',Tun.
t.:> Le6n, 38. ta de' o:asificaci6n y revisl6n de Sa·

D. Vicente Olivares Rives del ba- lamanca.
tallón mon~aña Mérida, 3, q~e estaba D. José Esquena Forrol, de la zonl
conservan·do los derechos del] artículo de Ciudad Real, 3. a la Junta de cia·
séptimo, al regimiento Guadalajara, silicaci6n y revisi6n de GuipÚzcol.
numo :10. D. Francisco Garz6n Satorre del

l? ~mi'lio Gallardo Higueras, del regimiento Ceuta, 60, a la z~~a de
regl~lIento Tarragona, 78, al de Gua- Pontevedra, 45, conservando los ~.~
dala)ara. :10. rechos del art. 7. ",~

·D: Esteban Pablos Romero. del re- D. Juan Aran Reche del 'l'gi.
~~m~e;to Zaragoza, n, al de Verga- ~iento <;:eriñola, 42, al d'e San Mar.

b. Pedro Bel1trán M'í d 1 cl3:l, 44, conservando .106 derechos del
. eJ as, e a ca- art 7
Ja recluta de Linares 16 al regi%~~ . .
miento Vergara, 57. " D. Manuel Loriente Antejuan, d~1

ip. Gabriel Monto.ro Orts, del re¡i,; ba.tall6n montaña Mérida, 3, al regi
miento San Fernando, 11, al de Al- miento Arag6n, 21.
cántara, 58, conservando los derechol ID. Miguel Mas Salva, del. b~ta
del arto 7. . 'l1ón montafia EsteUa, 4. al reglm¡cn·

D. Juan Soria Alted del regimien . to Gerona, OZ2.
to Ceriñola, 4:1, al de'Alcántara sB- D. Luis Veascoechea Ulibarrios, del
conserv!lndo los derechos "del arto 7: bat~ll?n montafia Alfonso XII, ~, al

D. Vicente Herrero Insa del re i regl·mlento Infante, 5·
miento San Fernando 11 ~'I de Jaln- D. Manuel Sosa Martínez, del ba
72, conservando lo; d~rechos d~i taUón montaña Reu~, 6, al regimien-
arto 7. . to Arag6n, 21.

·D: José CebaUos Montafio, del reo' D. Ram6n L6.pez VaJiño¡ d.e la :lona
,glmlento San Fernando, 11, al de' de Pllnteved.ra, 45" a1. reglmlento Fe
Jaén, 72, contervan·do los de.rechos rrtrl, 65· (Art. 3, lnClSO b).
del art. 7. I
t DSJuaFn Pardo Diaz, del regimien. D,stinados 'Por turno lor.oso, C01l
.o an ernando, 11, al! de Bada.' arreglo a la "al 'orden circular dI
JOz, 73, conservando¡ los derechos del 22 de novi,mbr, de 1927 (D. O. nú-
arto 7. ! mero' 26:l)

!J. Anto~io Pino Cubo, del reri. .
miento AfTlca, 68, al de Infante, S, D. Joaquín Ram6n Carreru, d'el re·
~oDservando 101 derechos del arto 7. gimiento Alava, S6, al1 de Lealtad. 3°'
m' . t JUCan 'ftMusey Falcó, del regi- \ D. Manuel Cotanlo Lombardero¡

len o eTl OIla
i

42, al de Infante de .la caja recluta de Soria, 70, a
flc:l~nlervando ,os ¿'erechos del ar~ regi.miento San Marcial, 44·

ID ¿" I D. Juan Gupar Fernllndez, del bao
r ,', aspar Martínez Martínez, del ta1l6n Cazadores Barbast.ro, 4, al de
Áft::::Slento San Fernando, 11, al ·deImontafla AUon'lo XII, S·

• n, 21. D. Mateo Cuenca Herrera, del re-
mP' t JUAf ,Sesma MarUn1 del regi- ¡imiento de la Reina, 2, al bata1l6n
: len o .Tica, 68, a¡ de Aragón, 21, montaña Estella, 4.

ClAnuario
i

"",.' ,'\o, .•
Sefior...

,Hasta el número 51 del "Anuario
Militan, del año 1930 .

1
Com,ndaDtes.

Hasta el námero 83 del
Militarll del año 1930 •

CapUanea.

D. Jaime Puíjt Guardiola.
11 Manuel Feria del Castillo.
" rEugenio Pérez Gutiérrez.
11 Jaime Soria Valero.
" Rafael bern Pineda.
11 Carlos Castro Masquelet.
" José Nonide Vázquez. .
"Tomú Castaño Carceller.
11 Evaristo Matute López.
» Tomás Ochando Alcai'íiz.
» Fernando Acoata Morales.
" Pedro Martfnez Coll.
» Bernardo Pax Estela.
11 Eduardo Romay Ve;ra.

Madrid 22 de enero de 193I.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr. : E,I Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los suboficiaJes de Infantería que
figuran en 'la siguiente relaci6n, que
da principio con D. Lucio Salazar
L6pez y termina con ,D. Franciico
Escuer Callanova t pasen a servir 101
deMinos que en la misma se expre
I8n, causandlollllta y baja en la re
vilta de comisario del mes de febre.
ro próximo.
. De rea.l orden ,lo digo" V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efectol.
Dios ,.uarde a V. É. muchol allo•.
MadTld 21 de enero de 1931.

BlltlNoua

D. Jesús Garcia Martínez, aso'm
aido, del regimiento Otumba, 49" a
disponible en la tercera regi6n.

D. Francisco Mín.guez V,~rgara, as
cendido, del regimiento Ceuta.60 a
di.6o)il}.ible en la tercera región.

D. Oa.r\l<>s Mercader San Martín,
ascendido d.~ -la circunscripci6n de
reserva d~ Lorca. 30, a disponible en
la terc"era regi6n.

D. Juan Gandía Navarro, .ascendi
do de la zona de reclutamlento de
Albacete, 16, a disponible en· la ter
cera región.

D. BJas Ibars Puigcerver, dispo
nible ¡en la tercem regi6n, a la cir
cunscripción de reserva de CaJata
yud,40 •

le/es y oficiales comprendidos en el
apartado al del artículo seguJUl~ ~e
la real orden circular de 27 de tJUUO

de 1930 (D. O. núm. 142 )

Tenientes coroneles.
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i iD. Francisco Escuer Casanova, ~el
¡re(imiento Bailén, 24, al del Pnn-

'

cipe, 3.
Madrid 21 de enero de 1931.-Be

renguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder

, a los jefes y oficiall'es de Infantería
!qne figuran en la siguiente rel1aci6n,

qne principia con el teniente coronel
D. José GaneUa Ibarzábal y termina
con el capitán D. Manuel Alarcón
de la Lastra, el premio d'e efectivi
dad que a cada uno se le señaAa, por
hallarse comprendidos en la real or
den circular de 24 de junio de IIp8
le. L. núm. 0253), debiendo empezar
a percibirlos, a partir de las fechas
que se indican, salvo los comprendi
dos en el apartado cuarto die la re.
lla segunda de la mencionada real
or¿fn para los que se seguirá la nor
ma que en dicho apartado se deter
1I11na.

De reall orden 10 digo '1 V. E. pa
~' su conoci.miento y demás efect06.

lOS ,guarde a V. E. muchos años.
Madnd 21 de enero de 1931.

500 I,s,tas 101' /l,var cinco años d,
,mpl,o, a ~artir d, primero ,d, te.

br,ro d, 1931.

1.200 p,setas por /l,var doce aifos de'
,mpl,o, a pa,tir d, p,imero d, fe.

br,ro de 1931.

D. Le~p()l1do Aparicio Miranda, del
balal16n montaña Alba de Tormes, 2.

D. Enrique Hernández Arteaga, del
regimiento Infantería 'Saboya, 6.

D. Juan Castañ6n Ailvargonzálet,
del1 de T arragona, 78.

D.- Carlos de Ayala Pons, de~ de
Badajoz, 73.

D. Manuel Saraz' Murcia, de la
zona de C6rd1lba, 10.

\0. Carmello Guzm'p Gondllez, del
rel'imiento Infantería Las Pallmae, 66.

D. Juan Morales Jiménez, de la
caja de recluta de Lucena, 26.

D. Juan Aboal Aboa:1, del servicio
d'e Aviación.
" D: Carolos López Cortijo, del regi

miento Infantería To'ledo, 35.
'D. Joaquín Perera Tei¡ddó, del

parq'be de Artillería de 'la cuarta' re
~ión.

D. Amadeo Rodríguez Ig;lelias, de
la zona de Orense, 44. -

ID'. Luis Arrf>Yo Jal6n, del rea-i·
míento Infantería San fdarda.l, 404.

D. Antonio Ampliato Mesa, del de
Ceriflola, 42.

D. Víctor F,lores Horrach, del die
Inca, 62.

D. Fausto Santa Olalla Murciano,
dal pa~que de Artillerla de la prime
ra reglón.

,D. Luis Velasco Carranza, del re
gimiento Infantería Navarra, 25.

D. Rafael Gonz~lez Fernández, de I D. Juan Arredondo Acuña, de la
Somatenes de la octava región. circu~cripci6n de reserva de Ubeda,

D. Sa.ntiago Ochoa Larrañaga, <l:el ' io.
batall6n Cazadores Ara.piles, 9. ID. Pedro Sánchez Gabarr6n, de la

D: Juan Cremades Suñol, de la zona de Gu.a<l3!lajara, 27.
secci6n de contabilídad en la quinta D. Siro Peñas Redín, <l'e la caja
región. de recluta de Valdeorras, 105.

D. Cristeto Quesada y Pérez-Co· D. Arsenio Sallas Espinal, de la
ssio, del regimiento Infantería Jaén, zona de Málaga, 11.

número 77.. ~ D. Angel Aguilar Salas, de este
D. Alberto Femández Matamoros, Ministerio.

d-e .la zo~a de Guipúzcoa, 30. . ~. losé Ail.dayturriaga y. Prats, del
D. Juho Segura Navarro, de la regimiento Infantería Cáeilz, 67.

zona de Barcelona, 18.
D. Francisco Galtier Pley, de la 1.000 p,setas por /levar di,. años de

circuns~pción de reserva La Palma, empl,o, a partir d, primero d, 1'-
74· :"'1'0 d, ,1931.

ID. Manuel Pedreira Castro, ded re-
gimiento Infantería Zamora, 8. D. Juan Hernández Díaz, del regi-

D. José Rodríguez Mintegui, de la miento Infantería Isabel n, 32.
ZODa de Segovia, 40. I ID. Cándido Urdiaín Asquerino, del

D. José Limón Me(l"rano, de Soma- regimiento Infantería del Rey, I.

tenes de la sexta regi6n. I D. Eduardo Villarragut Orduña, de
~. ~anuel Soriano Fernández, del la zona de Alicante, 15.

regimiento I~fantería Mcántara, 58. D. Francisco Ikrmúdez de Castro,
. D. José Sierra Serrano, ad servi- del regimiento Infantería C6rdoba, 10.

CIO •d!: otros ~inisterios en la: dele- D. Agustín Alonso Mediavilla: de
a-acl6n de HaCienda de Tenenfe. la zona de Avila, 39.

D. Victor Martínez Sánchez secre
t~rio del Gobierno M:'l1itar d~ Sego
vla.

D. Juan Ruiz Garijo, de Somate
nes en la tercera región.

ID. Pompeyo Gahndo Lladó de
disponible en Melilla ' D. Manu~l FuenmayoT Bisellach,

U. Vicente Peleger~ Lores de.l re- del regimiento Infantería Inca, 67. ..
gimiento Infantería Las P3II~as, 66.1 D. Antonio ~onz'leZ Novelles Arne

D. Antonio Amor6s Manglano de: te, del de Sona, 9·
la zóna de Valencia, 14. '1 D. ,Edua:rdo de Oyarzábal Torra~ba,

D. Alb~rto Rwz Moriones, de la d. de disponible en la segunda reglón.
Pamplona, 29.

D. Guillermo de Luque Pérez d'e Capitanel.
la de C6rdoba, 10. '

p. Feder;co Accllta Ro>ldán, de la
caja de recluta de Ta1lavera, 6.
~. ~olfo Velayos Va1enciaa-a, dlJ

regimIento Infantería Ceuta 00

D. ~s.idoro Casanova Llop,' ay~dan
te PnslOnes Mi'litares de Barce.lona.

ID.,Tom~s Moren la y López de Haro,
de dIspOnible en la tercera regi6n.

p. J06é G6mez Morato, del regi
miento Infianterí'P. Luchama; 28.

~. Salvador Azara Heredia de la
caJa de recluta od'e Villanueva: 13.

D. Angel Fernández Espeso de es-
te Ministerio. '
~. .1oaquín Martínez Sansón, del

regImiento Infantería Ceriñola 42
D. Prudencio Durantes Sá.nchez 'de

la zo~jl. de Santander, 34. '
..D. Ma~u~1 Sousa Martorell de la

clfcunscnpclón de re&erva de Ma-
hón, 72. '

1.100 I,utas por /lolVfll' on" aifos, d,
'~Il,o, a partir d, Irim,ro d, 1'.

br,ro d, 1931•

,ID• .I1:miHo Rodríguez Tarduchi, die
d:'ponible en la ¡primera regi6n.

D. Gumersindo Azcárate G6mu,
de la ,zona de LOlToño, 3••

D. Enrique Sánchez Anitúa, de la
zona de Santan d'er, 34.

D. Eduardo Carnllro ClIIlvo, del re.
gimiento Infantería Zaragoza, 12.

D. Joaquín Marín Garrido, de este
Ministerio. ,
, D. F.raIÍcisco Barceló Malagón, de
la zona de Madrid, l.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

-

Señor.,.

RELACION QUE SE CITA

Teqlentee coron..!'lel.

~,IOO 'Pes,tas por /l,var once aifos
t t"'~l,o, a partir d, ~rim'ro d,

t,br,ro d, 1931.

mD, José Gandía Ibarzáb3ll, del regi
DMa Infanteria Guadalajara, 20.

se :,Eduardo Mendoza Garda, al
11 ~VICI0 de otros Ministerios (gober.
a or c,ivil de Granada).

ja~' ISIdoro Pereira Padín, de la ca·
De reoluta de Santiago, 97.

del . R,af~e1 de la Bastida Basabrú,
DregllJuento InfaDltoería deol Rey, l.

e Á: Joaquín Laboz e Ibarrondo, del
fcántara, 58.

;~ P,utas ~or /l'var di" aifos d,
eo, a partir d, Irim,,,o d, 1'

br,ro d, 1931.

;o~' Ednrique Menl5ndez Mudoz, de la
a e Santander, 34.

500 "
''''I/eletas por /l,var cinco aRos d,

eo, a -parti" d, Irim,ro d, 1'.
br,ro d, 1931.

deDe' tJuan Pruna Fernández noree,
s e Ministerio.

Comandantel.
1,200 ...
'IIIM ,,'s,tas lo" ll'var do" aRos d,

eo, a partir d, Fim,ro d, t,.
br"o d, 1931,

~. Daniel .Irezábal Ooti dilPoni.
¡zcen la lexta región y Miñon-es de

aya.
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Tenlentel.

D. Antonio de la Madrid Vázquez,
de Somatenes en la sexta región.

D. Donato Lavandeira T.emes, dis
ponible en la cuarta región.

D, ~'\do1fo ~azorla L6pez, ?el re
gimiento Infantería San MarclaJ, 44·

D. Félix Pineda Montoya, de 'Ias
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache, 4.

ID. Antonio Matos l'antoja, del re
gimiento Infanterfa Cádiz, 67.

D. Juan MoI:ina Marquez, del de
Alava, 56.

D. Manuel Alarcón de la Lastra;
del de Soria, 9.

Madrid. 21 de enero de 193I.-&~
renguer.

D. Avelino Larrocha López, de
zona de Teruel,. 26, 500 pesetas II
llevar cinco años de eDlpll'o, a p
tir de primero de febrero de 1

,D. Arturo G6mez Cn-stillo, dt!
circunscripción de r~sef"la de
Ferrol, 60, 500 psetas por llevar d
co añ06 de empleo, a partir de pri·
mero de febrero de 1931.

D. Melitón Z~ata Ruiz, de la lO

na de Sa,ntander, 34, 500 pesetas PO!
llevar cinco años de empleo, a par·
tir de primero de feobrero de 1931.

D. Santos Puertas Fernánd'l'z, del
regimiento Infantería Vad Ras, ;0,
1.100 pesetas por llevar once ;¡ños
de empleo, a partir de primero de
eneTO de 1931.

D. Juan J06é Santa Cruz Julián.
de la zona de Málaga, Il, 1.000 ¡¡e·

Circular. Excmo. Sr.: El Rey setll6 por llevar diez años de emp!eo,
(q. D. l!;.) se ha 6ervido conceder a a partir de primero de febrero de
los oficiales (E. R.) de In'fantería y 1931. _.
oficiales mor06 que figuran en la 6i- D. Miguel López Pano, de la m·
guiente relación, que principia con cUIl5Cripción de re6eTVa de Ubeda,
el capitán D. Gabriel Luis Fullana 10 1.100 pesetas ¡por llevar once años
y termina con el oficial moro de de' empleo, a partir de primero de

j segunda Sidi El Ayasi Bm Tahar, febrero de 1931.
•1.100 pesetas por /le'lJar once años de el premio de efectividad que a cada D. Juan Col6m Bo, del rl'gimiento
em-PZeo, a pulir de primero de fe- uno se le señalla, por hallarse com- In.fantería Guadala.iara, 20, 1.100 re·

brero de 1931. ¡prendidos en la real orden circular setaa por llevar once años de empleo,
de 24 de junio de 1928 (C. L. Mí- a partir de primero de febrero de

D. Fortunato Jimeno de Pedro, se- mero 253,) debiendo ~ezar a rer- 1931. .
cretario de causas en la quinta re- cibirfJCloS a pal\tir de las fechas que .D. AntoniO Dom{ng~ez Martlne:,
gión. 6e indican salivo los cOIDIprendidos en de la zona de ValladoJuio, 36, 500 p.'

D. Manuell Nieto Fernánd-ez, del el npart;!o cuarto de la regla se. setas por ll~var cinc~ años de c,m
o
'

ngimiento Infanterfa Saboya, 6. gunda de la mencionada real orden, pleo, a partlT de pnmero de en.!
D. EnriqUe He.rnándiez Blaaco, del para los cua'le.s '.le e~uirá la norma· de 1931. .

de Mallorca, 13· que en dicho apartado se determina., .D. Antonio Luque Ro~ero, d1S;~:
La reclamación de las cantidades co· mble en la segunda reglón, 500 1

,1.000 pesetas por /levar die, años de rrespontdientes a ejercicios atrasados setas por llevar cinco años de cm·
em-pZeo, a parti, de ~,imero de fe· que por esta dispO'!lición .se conceden, l' pleo, a partir' de primero de febrero

brlro de 1931. dse hará por los CueI'\POS o dependen. e 193 l. . ., oe
D. Ramón Rodríguez Bosmediano, cias a que en cada fechn pertene- D. Eml.llo. Melras .y. Ménd~% ••.

del regimiento Infantería Navarra, ·25· cieran los interesados, en adiciona- las Intervenciones militares de,.L"
a!D. Isidro Caballero Velasco, del de tes de carácter ¡preferente y concepto; rache, 500 pesetas por. llevar .•1~

Cantabria, 39. de reolief, previa justificación, dediu.: años del'lDPleo, a partir de pnm.!C
D. Joaquín Villanueva Redal, del ciéndose de dichas cantidad-es las que de octubre de 1930.

de Sevil1a., 33. hayan perci.bido por el mismo con~
D. Arsenio Fernán-d'ez Serrano, deo} cepto de pr.emios de efectividad.

de Asturias, 31. De real orden lo dñ'go a V. E. pa·
D, José Imaz Ecbavarri, deJ de ra su conocimiento l' demú efectos. D. Julio Guedea Lozano, del re

Garellanq, 43. Dios ,ruaroe a V. E. muchos años: gimie.ntc> Infant-er:a Burgos, 36, I.JO<
D. Angel Moreno Torres, del de Madrid 2r de enero de 1931. pesetas por llevar once años de 06

Rey, l. cia.l, "a partir de primero de en~!(
D. Diego de Duefias Fernández, B&UXGtJU de 19~r. e

disponible en la tercera región. Selior... D. Emilio Botia Melgarejo, del r
D. Prndencio Rodtríguez Martrnez, gimiento Infantería Sevilla, 33, Sfi

del regimiento Infanterfa La Lealltad, R&U:CION QUE Sil CJ'1'A pesetlll$ por llevar cinco años de oe
30. dal, a pa·rtir de primero de febrer

D. Manuel Méndez de Vi¡-o y Ber- CapltaDel. de 1931. l -e.
naldo de QuircSl, de la Presidencia D. Juan Melero Carranza, de '()1

del Cilnsejo de Ministros. D. Gabri'ClI Luis Fullana, del "e· gimien.to Infanterfa Gerona, 22, 1. 1
6D. Segundo Díaz Mand'ay, d.el r&o giminto Infantería Palma, 61, 1.000 I pesetas por llevar once afios de o~

gimiento Infanterfa Ea .Ferr()ll, 65. peose,ta.s por llevar diez aliaos de em- ciall, a partir de primero. die febre
ID·. Rafael Molero Pimentel, de las Ip~~, a partir de primero de enero de 1de 193 1. de'

Fuerzas Regu.larel Indígenu de Ad-1931. . ID. Jes'ÚlS Berrocal Salaices, ~
hucemal, S. D. Macario Hernándiez Mosquera, batallón Montaliá Lanzarote, O, 1. 1

6D. Fetmfn Cabeetr~ Cardona, del de la zona de Alicant~ 15, 1.100 p!. Peset.. por llevar once alias de ~(
regi,mien'to In.fan.te:rfa Gerona, 22. eeta.e por Uevar oon~ a.n~ de empleo, cíal, a partir de primero de el!

D. Manuel Martfnez BalleeterOil, a partí r de prllD.ero de febrero de de 193 l. dI
del de VadL..RAI, So.. 1931. I D. Antonio Santonja Molinn, J8

D. Enrique' Ambel M·barrAn, d.l D. J~ NOJ:uerGl Rodrf:gueti. de regimiento InfaMeda AlmaDsa, d
de Gravelina., 41. la circunecripcwlIl de reserva de VI· r soo petoetae por llevar cinco aíifOSbrlD. FrancilCo de la Brena Queve. go, 66, 1.000 PeMtu por llevar diez oficial, a partir de primero de e
do. dtO .de· Vallencia, 23. afi~ de ~l'l!o, a partir de prime.' ro de 19JI. e

1>. Francilco Bago Bonilla, de la ro doe febrero de 1931. I iD. Euge11io Martfnez GuI'P~Y' a
Jzona de Ja~n, 6.' D. ~ie'donio Neerlllo Cotr6t1" de la. l'egimiento Infantería VlIllencla, ~

ID. Teodoro de San RomAn Fer· zona deo Loeón, 41, 500 peletu por 500 pesetas por llevar cinco afios ~
dildez, secreta.rio ele caula. !Cfe Ceu· llevar cinco afio& de ~leo& a par- ofiIc:ial, a partir de prim,er() d!e feb
ta-Tetuán. ítir de primero de febl'erc> ce 1031. ro de 1931.

D. Lui6 VaJ'g>31S S¡peyser, del regi
mien.to Infantería Asturias, 31.

n. Luis Noé Rod'riguez, de las ~c

ciones de Ordenanzll6 de este Minis
terio.

D. Manul'l Trujillano Iglesias, de::
reg;miento Infantería Garellano, 43.

D. Rafael L6pez..Dóriga BQanco.
del de Valencia, 23.

D. José Alajarín L6pez, de la caja
de recluta de Lorca, 44.

D. Antonio Garda AJemany, del
regimiento Infantería Inca, 62. .

D. Pedro Gallardo Puerro, del ba
tallón montaña Lanzarote, 9.

D. Esteba!! Domingo Piña, del re
gimiento Infantería Malll}rca, 13.

D. José Gallego Alagües, del de
Sabaya,6. ,

D. Juan' Montero Cabañias. del dé
Extremadura, 15.

D. Teoooro Gassol Ruiz. del de
La Constitución, 29.

,D. José Vallés Fora·d·ada, del de
Vallado;¡id, 74.

D. Antonio Cisneros Carranza, del
del Rey, l.'
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"el" .1 c.llllllm • cm _na,IC:.f"!UO? .•. -.,~:.. ""
AL 'SERVICIO' DE OTROS MINIS

TERIOS

SetIor }efe Superior de las FUeTzas
Mi.Litares de MaJ'1I'U«os.

SetIOIl~. Capitán general de la. &exta
reg.i6n" Interventor genera.l del
Ejército 'Y Director genera.! de Ma
rrueicos y Colonias.

ElOODlO: Sr.: Corho resultado d~I
ConCUrlO anundlado por relll1 orden
cirouJ.ar de 17 de diciembre \Utimo
(D. O. lIloWD. 285), ¡para proveer una
vacante de comandante de C'8ballerfa
(E. A.) qu~ existe en elte Mini.te~
do ea Rey (q. D. g.) ha teDidoOi a
bieh ~ign,a,r para ocuparla 1.1 d&
dicho empleo, Arma y 6ICala do~
Santiago Eeea. NaVll4To, con deatl~
no en el regamLento oHÓI'" ele Pa~
vía 20.0 de Ceballerfa.

De real croen 10 digo a V. E. pa
ra .u conocimieDto a¡ dem'. efectoe.

A<;~

~~.r!""1~' , ..-
EXICJJlo. Sr.: Designado eol alférer:

de Caballería (E. R.) D. GaLo Pa.:Jle
Pérez, con destino en las Intervl~n

ciones Militares de Gomara-Xaut'>l1' y
ccall servicio del Protectorado", para
el cargo de Alférez ~1 Cuerpo de
Segur.idad en la provincia de Vizca·
ya, el Rey (q. D. g.) &e ha servido
disponer que el citado oficiaJ qued-~
en Ila situaci6n de ceal servicio de
otros Ministerios", o:m carácter even
tual, debiendo p~rcibir tooos los de
venl¡'os que le corresponda'lipor cuen
ta del presupuesto de la sección sex
ta (G'obeTnación), y quedando afec·
to, para fines de documentaci6n, al
.regimiento d.. Lanceros Borb6n, nú
mero 4 del Arma ex;pn~sad'a,.

De ral orden Lo digo a V. E. pa
ra su conoci.miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E.· muchos años.
Madrid 21 de enero dr- 1931.

D. Daniel Pére-z Manzano, de ¡as D. José Gil Martinez, de la z;):'la! cinco años de servicio, a partir de
Secciones de Ordenanzas del Minis- de Logroño, 31, 1.000 peseta6 por ha- \ primero de noviembre de 1930.
terio deil Ejército, 500 pesetas por lle- ber transcurrido cinco años d-esde D. En,rique de Cándido Martín.
var cinco años de oficial, a partir que cumpli6 los veinticinco de se1:'0 l' <l'e} regimiento Infantería Guipúzcoa,
de primero de febrero de 1931. vjcio, a partir de primero de febre- 53, ~oo pesetas por llevar veinticin-

D. Pascual Martí Vidal, del legi- ro de 1931. ' ca añoos de servicio, a partir de pri-
miento Infar.'tería Tetuán, 45, 500 pe- D. Ram6n Vázquez Sotolongo de me~o de agosto de 1930 . '
setas por llevar cinco años d'e oficial, la circunscripci6n de reserva de' Al-
a partir de primero de febrero de calá.. 3, 1. ~oo I!esetas por haber trans- Oficiales moros.
)931. .. curndo. 6~I~ anos <le6de. que ou:IDlPlió ~ .

D. FranCISCO M<art"nez Paredes, dd los veIntICInCO de serVICIO, a partir D "e S'd' Moh d B
" 1 f t • A dal' d' d d" be pnm ra, llame en

regunLento n anllen""- ~ uc~a, 5
d
2 , eDPnCmésero O'e ICI.emM!I~áde 1~30. . Mohamed Kadimiri, de Regulares de

500 pesetas po.r evar cmco anos e . ar rtega l 1 n, dI6PODl- Larache 4 2 P t 1I
oficial, a partir de primero dte febre-, ble en la tercera regi6n, 1.300 pe-, doce _;.., d' 1. fiooc'ft.¡ese as t~ord eva.r'd t Ih be ' ' an~ e o I~ a par Ir e pn-
ro e 1931. se as por a r transcurndo ocho mero de febrer d~

D. José Torres de la Calle, del años desde que cumpli6 los veinti-' DO.d' 193
1
• . B

regimiento Infantería Pavía, 48, 500 ¡ cinco de servicio, a partir de primEro ' Tah~serR~ lSI 1 P ~aSlen
pesetas por llevar veinticinco años de! de febrero de 1931• I t' e ··lbl

u ares .art~' e, 4, 200

, . . d . d f . D F ' A n "' pese as por evar veln IClnco anosservICIO, a partIr e pnmero e e-; . .ranosco yuso nJ:Jomero <le!' d s . o a artO d . d
brere> de 1931. I ngi'miento Infantería Castilla' 16' fe

b
ervldclo, p Ir e pnmero e

D C" O í Med' d 1 b t h b ' . " e rero 'e 1931. .. nstmo rt z ma, e a- ' 1.200 pese as por a er transcurndo 1 Mad'd d d B
.ta1l6n .Cazadores Chiclana, 17, 1.000' siete años desde que cumplió 106 TI 21 e enero e 1931.- e-

h _L.· 'd' ' t' , de . . , ren"'uer.pesetas por dJU"r transcurrl o CIU::O I vem lqnco servlclO, a partir de I '"
años desde que cumpli6 los veinti- primero de enero de 1931. .......__• _

cinco de !Servicio, a partir de prime- I D. Florenc~o Hernández Pérez del
ro de junio de 1930. Iregimiento Infantería Mah6n, 63: 500

D. Vice'Dlte Soto Quevedo, del re-. pesetae por llevar veinticin~o años
gimiento Infantería Isabel la Ca.t6li-' de servicio, a partir de primero de
ca, 54, 1.000 pe5eta6 por haber trans-I febrero de 193110

currido cinco años desde que cumpiió : p. Antonio Arnáiz del Pozo del
los veinticinco de servicio, a partir I re¡gimien.te¡ Infantería San M~rcial
de primero de febrero de 1931. 1nllÍm. 44, loZOO pesetas por haber

,D: Andrés Muñoz Gui~lén, d-el re· tran$C~rrido si~te. ~ñ~ desde que
glmlento Infantería CádIZ, 67. l. "'0 cumplI6 los veIntIcInCO d'e servic:o
pMetas por haber transcurrido seis ~ a partir de primero de febrero d~
años desde que cumpli6 los veintl- I '931 •

cinco de servicio, a partir de prime-I D. Juan Ruano Uopis, del regi
ro de febrero de 1931, miento Infantería Mahón', 63, 1.000

D. Juan Ortells Rod'Tíguez, del re-, pt.setas por haber traJlJSCurrido cinco
gimien,to Infantería Asia, 55, 1.100! a~os desde que cumpli6 los veinti.
pesetas por haber transcurrido tlt'l! CInCO de servicio, a partir de prime
años desd-e que cumpli6 los veinti- ro de febrero de 1931.
cinco de s'ervicio, a partir de pr:-l' D. Gab~iel Cea Garda, de la Me
m~ro de febrero de 1931. hal·la JalIfiana de Tetuán; 1, 1.200

D. RllIfael MaTtín Montero, ayu- pesetas por haber tran6Currido siete
dante de plaza de Orense 1.200 pe- '1 a~os d'ea<:le que cumplió los veinti·
setas. IPO'T haber tra11scurrido siete cInco de servicio, a partir de pri
años desde que cumplió los veinti- mero de' enero de 1931.
cinco de se:rvlCio, a ¡partir de primero
de febrero de 1931. Alférecll8.

.D. Juan Llov·ell Tr6, de la zona . .
de. Valencia, 14, 1.400 pMetas po:' I ~. raulIno del HC!'Yo Núñez, del
habeT traJlJSCuuido nUe'Ve añas dea- I regJID:uento Infanttría La Lea-ltad, 30,
de que cumplió los veinticinlCO de 500 pee.6tae. ~or Ileva.r vein.ticioco
servicio, a partir de primero de fe- ¡ años de serVICIO, a partir de pr'mero
brero de '193 1• l' de febrerl). de 1931•

D. Salvador Lozano Jarque, del .D: EvanlSto pa,ge y Page, del re
regimiento <loe Infan,tería Ver,gara 57 glmlento Infanterfa San Marcial, 44,
J.zoo pMetas por haber transcu;rid~, 1:000 pesetas por haber transcurrido
sif!}U. ~ño.s desde que cump1i6 los cu~.co. ~ños detde ~~e cumpli~ los
vemtIcmco de servicio, a partir de ve!nhcInco de. ~ervlclo, a partir de
primero de enero de 1931. 1pnmero d~ dICiembre de 1930••

D .Alfonso Gull6n Santiago de!a D. Doull~o Perote Yébenee, de
circunecripci6n de reserva doe 'Ubeda la zona de Zamora, 37, 1.100 pele-
n'Úm. lO, I.Zoo pesetas por haber: ta.s por haber tTanscuzrido aeie aíios ~"~~-"DE:STINOS
tralllllCurrido tlÍete afias deedie que idesd.e .que c~lió 101 yeinticinco die
cumtPli6 1011 vei'nlticinco de servicio i IUVICIO, a partJr de prJmero de ene-
a partir de primero de febrero d~ ro de J931 • .
1931• 1 .D. AUlgel S'nchez N.enclaret, del

D. Manuel COv S'nch-ez del re&,i- batallón l:azadoree Simancu, 8, 500
m.ien.to Infantería La L~ltad 30 ptMtu por llevar veinticinco afio.
1:000 peeetu por haber trancu'rrfd~'de ~ervicio, a partir de primero de
CinCO aflos d-etde que cumplió lo. \ sephembre de 1930.
veinticinco de lervic¡o, a partir ..le' ID. Facundo Ferdndez Ferdndiell,
primflro die febrero de 1931• del re&,imiento Infantería Lu Pal·

.'D:, lticardo 19laias Prado, del re. ~~, 66, 500 ,p'eeetu p?~ llevar vei~
glmlento InfanteTía Zamora, 8, 1.000 .tllClnc? adOlo die ..ervllClOl, a partIr
pesetu p()r ha.ber transcurrido cinco de primero de octubre de J930 •
atIce delde Cl,ue cumplió los veinti- D. BaTtolomé Martína Bane&,u,
cinco de .ervllCio, a partir de prime- del regimiento Intfanterla Valla.do
2'0 de febnlro de 1931. ' Ilid, 7", $00 pelleta. por 1l.~ar veinti.
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DES'DINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),por
resolución de esta fecha, se ha servido
·conferir los mandos que se expresan
a los corone'les de Artille.ria compren-

Seftor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo dispuesto en el
real de<:reto de 21 de m3l)'O de 1920
(C. L. núm. 244). tres plazas de co
mandantes o capitán en el taller de
pre«sión. Ia-boratorio y centro electro
técnico de Artillería, el Rey (que Dios
guarde) ~e ha eervh:1o disponer se
anuncie el correspondiente concurso.
Los que deseen tomar parte en él,
promoverán SUlS j.Mtancias en el plazo
de diez días, a contar de la fec'ha de
publicación de esta dís'posición en el
DIARIO OFICIAL, las que serán cursa
das directamente al Director del ex
presado establecimiento. acompañada!
de 1<ls documentos reglamentarios. Los
q,ue se encuentren sirviendo en Afri·
ca consjgnaráD con toda claridad si
han cutl1'p1ído el tiempo de obligato
ria permanencia.

tDe real orden lo d~o a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 22 de enero de 1931.

BlUNoua

BEUNOUat

OONCUR'soS

Circular. ,Ext'lllo. Sr.: Por real or
den circular de fecha 15 del actual
~D. O. núm. 15) se asigna a 1& Ad
ministración central de este Ministe
rio (Sección de Artillería) una plaza
de coronel de dicha Arma, el Rey
(q. D. g.) s~ ha servido disponer se
anunde el corregpondiente concurso,
,para que pueda. &er solicitada por ,los
que deseen ocuparla. en el términG de
diez días, a partir de la publicación
de esta di9posición en el DIARIO OFI
CIAL, debiendo cursar a la Sección de
Artillería. directamente. las instancias
de los interesados, quedando nutas las
que no tenogan entrada antes de fina
lizar el plaZiO señalado.

:De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de en-ero de 1931.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1931.

BItUNGUEJl

Señores Capitanes ~en.~rales de la
cua.rta y sexta reglones.

Eeñor Interventor genera.! del Ejér
cito.

SeñOT'eS C3'Pitanes gIl!nel"8.Ies de' tIa
l'eXJta y octava regiones.

Sei'lor ¡'n~entoT general del ·Ej~r

dto.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de la Direcoión g.~neral de Seguri.
dad fecha 7 del 'me5 act,u·al , dando
cuenta a este Mi,nisterio de ha.ber
dispuesto qu~ ell teniente de Artille
ría (E. R.) D. V3Ileriano Herni!1dez
Rodríguez. qua ·presta sus servkiGs
en el Cuer,po de '~I~'g1uri.dtad de la ,pro·
vincia de Vizcaya, ¡pase a continuar
loo a la de Le6n.. el 'Rey (que Dios
guarde) $~ ha servido disponer que
el citado ofkíaJ cotinúe llal servi
cio de otros Ministerios". con caric
ter ev.en tu'a:1 , y quede a,fecto aJ par
q'1le de armamento y reserva de la
octava regi6n,para ef!~ctos de do.
cument!3óón. percibiendo los deVJen
gos que le correspondan pe,r cuenta
de la secci6n sexta (Gobr-rnaci6n).

De reail or.<ien ,lo diglOl a V. E. pa·
ra su cono<:i'ID~ento y demás efectos.
DiOoS guarde a V. E. mucho·, años.
Madrid 21 de enero de 1930•

, BltUNG0K2

¡~1eñore6 OaJpitanoes generales de la
primera y cuarta ·regioI1¡~.

Se~or Interventor general del Ejér
cito.

ta a este Ministl~ri.:> de haber dis
puesto que eI1 ~ni.ente de Artillería
lE. R.) D. Floroencio Santos Gonzá
lez, q~ 'Presta 9I1S servicios en el
Cuerpo de Seguridad de la provin<:N.
de Barcelona, paose a con,tinuarios a
la de Madrid, el Rey (q. D. g.) se
ha ~~rvido di~r que el citado ofi
cial continúe (tal servicio de otros
Ministeriosll, con carácter eventual,
y quede afecto al parque de a.rma·
mento y n~rv.a. de la primera región
~ efectos de documentación, p.er~
cibiendo los devengos que loe corres
pondan po.r c~nra de la sección, sex
ba (Gobernaci6n).

De real orden lo digo a V. E. 'pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much<:6 años.
Madrid 21 de enero ~ 1931•

BERE.~GUElt

BIlUIIG'aR

:uLACION QUE SJ: CITA

EXoCIDO. Sr;: ,Nombrado para. prea
tar wviJl:Los leIl ell CluerpQ de '~~guri.
dad d~ l;a provinlCia de Baroelona el
alfél'lez de ArtiUerLa (E. R.) D. Ra·
fael Ordín Abad, de,l ,r,~,gimientto Id·
geTO núm. 6 (L,o-groñ(»), el Rey (que

••_ nios gU'8~) se ha servido di,poner
••ce•• •• •" ••••_ quoede ClBol tervicio de otros Mini~e-ni.. TíoSlI, con cBorl.cter eventual, y afec-

t.O' .,1 parque de armamento y reser
AL SERV,I\C:IO IDE OTROS MINI,s. va de la cuartn regi6n, ¡paraef«tol de

TERlOS dOClUlII1enUoCÍón, percibiend'() 101 de-
. . vengo. que le c~s<pondan .por cuen-

ExcmOo: ¡Sr.,: En VI'U del 'e~it:o1~a de '1'. secci&l\I lexta (Gobernación).
de la DlreeC16n gIl!ner&l1 de Se,gu~l·l. De :n~al orden lo digo la V. E. pa.
dad fecht. '1 d~ actual, dando' cuen· i"a. su conocimiento y dem4.s efectOl.

""~.

~eñor...

• Circular. EX!Cmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el subofi
cial de Cahallería, con destino en la
Academia especial del Arma don
José Roaimundo Ureña., en' súpllca de
.que le sean abonadas las difurendas
de sueldo de cabo a sargento, que
le fueron descontadas en virtud de
la real ordP.n de 5 de octubre de
19~6 (D. O. núm. 225), el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo in
formado por la Intendencia e Inter
ve¡;1Ci6n Generaa MUitar s~ ha 6er
vido disponer que a los' suboficiales
que se ciban en la siguiente relación
se I~ a:boD.en las diferencias de habe:
res reintegradas en virtud de la ya
citada di-sp'Jsoción y que ~tas sean
Teclamadas a 10$ intersa.dos por los
tCu-erpos que se ~X1Presan en a(iicio·
nllJles a'l re:spe<:tivo- ejercicio de ~
ricter 'Preferente y en concepto de
reLief. incluyendo su im¡porte en la
pri,mera cu-enta que rind,a.n en el epí.
g.raf-e llhaberes que se aJCr~it!an".

De rea.! G!,dt;n lo digo a V. E. pa
ra su conO'ClmLento y d~más efect~.

Dks guarde a V. E. muochO$ años.
MQldrid 21 de enero de 1931.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Dios guarde, a V. E. muchos '3ñ.ce.
Madrid :n de enero de 1931.

BEltENGUEJl

S~ñor SlUbeecretario de este Minis
terio.

Señores Clilpitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

D. A:Ifredo Sie,rra Molina po'r el
;regimiento H6s3l1"e5 cie la PrinlO~'sa
núm. 19.

p. Luis ,Fe1lD-ández Gafld'8, p<>r el
'lD16IDO.

D. F1'"ancisco~ GaJtius ,por el
de Cazador.es de Alman'lJla, 13:

D. Juan Camarua Boj,guoes, por el
de Drago~ doe MODJteosa. 10.

, D. Francieco &eneito' L6.pez, por
ilta, cuarta eecci6n de la EtoueJa Cea
1ra1 de. Tiro dd Ej«-clto.

D: ~ermán Alba Lonno, por el
regimiento ,Caza.dore& Alcántara, 14.

D. Esteban Zab8.iLo Vbqu.z, por el
De¡p6sito doe i'an'ado de Me1Ula •

Madrid :1'1 de enero de 193; .-Be
r.enguer.
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BEllENGUER

Señ()r...

RELACION gUE SE CITA

llaeetros de flibrica de tercera clase.

Artillería, anunciadas por re-ad orden
de 28 de marzo de 1930 (D. O. mi
mero 72), 'el Rey (q. D. g.) 6e ha
&!rvido di-sponer se nombre rn3estros
de fábrica y de taller a 106 OoP06itO
~s a.probados de los ofici·:)s que se
CItan y coon.prendidoo en la sigui,~nte

relación, asignándoles en- su n··¡evo
em¡pleo la anti.gÜo~dad de esta fecha.
siendo colocadoS en sus respectivas
escala6 en el OO'den que 6e rélacionan,
que f!S el q.ue ·les ha corresponodido~

con arregl() a lo prevenido en la cir
cular de JO de ag<>&to de 1885 (Colee
eón Legislativa núm. 105), segundo
tomo, pasand.:> a prestar sus servi
cios a las d~ndencias que se ex
presan.

De reas! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gu;arde a V. E. m'Jch06 años.
Madrid 22 de enero Q:! 1931.

LICENCIAS

e'reNZar. 'Excmo. 'So:.: TlermioDJa
du loa. apO'lÍciones Pan maeltrol de
f'brica y ~ taller de teroera clae
del pemon'a1 pMoÍiCial <Lel materiaO. de

D. José Capel Ruiz, d~ oficio ma
quinista e1ectricistQ, procede.n1e de
maestro de taller d~ "~cera clase,
con destino en la Maestranza de Ar
tillería de Madrid, a la misma, de
pla.ntilla. (F.)

de la segunda 'D. José Jiménez Zambrano, de ofi-
cio maquinista elec\ridsta, proceclt~n

te ~ obrero Hliado de la segunda
secc.lón y destacad!,> en la fábrica de
Sevilla, a ,lla misma, de planti-
lla. (F.)

D. FrutQIs QuirÓ6 AJlzueta, d~ ofi
cio preparador de productos q,:,¡-ími
cos, proceodente de maestro de taller
de tercera clase, con destino '!·n· el
taller de nredsión, a,1 mismo, de
plantj.JJa. (F.)

D. Miguel Vi,lchez Vikhez, de ofi
cio pr.eqr.urad~ de pl'l,ductos quí.mi
006, proo!dente de obrero filiiado de
la cuarta sección y d~taca.d() en la
fábrica de ¡p6lvoras de Granada, a la '
mi6IDa, de p1antilla. (F.)

D. FeTna·ndo Suárez F·!.rnández, de
ofido maquinista eloect'ridsta, ,proce
dente de D1Iae-stro de taller de tercera
clase, con d!stinp en· el parque re
g.iO'lIIan die ArtilleTta núm. 8 y en co
misión en la Eecuel1a Automovilista
de Segovia, a la mi.sma, de planti
lla. (F.)

BSURGtlU D. Manuel Lápez Rodríguez, de
1o,f~io IPr~rador de productoe quí

Sellar Capitán .generaJ' de la sexta mlC~, procr.dente de mlalClStro d~ ta-
región. ~ lIer de teroera cl.~e, <;on d·t;ttino en

. el taUer de prec~slón, 1IJ1 mIsmo de
Sell~rr-s CapItanee gem,ICl1'lll11M de la plantilla. (F.) ,

rpn.mera y lOU'arta regl~n~ e Inler· D. 1'u'8n Fernández Sánchez, dI! o'Ei-
ventor ¡ene.ral del EJ6rClto. cio prepaiJ"ador de productM quími-.

cos, procedente de maeetro de taller
de teroe·ra clu~, con desti,nlO en el
taller de "t:eoCi.sión, ..1 miemo, de

PERSONAL DEL MATERIAL DE pl'llntiILa. (F.)
ARTILLERIA D. Eduardo Conde Ruiz, de ofi-

cio ¡pre¡pa11ldOiT deproductot quí.mi
COI, prOcedente de obn~rro fiHado de
l'a prÍJIDera sección y des,taC'ado en el
taller deprecisi6n, a la fábrica. de
armas die Oviedo. (F.)

~or Capitán gener311
regi6n.

Señ.or InterVl!ntor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sor. : CO:l,forme con 10 601i
ciMdo ·por el teniente de Artillería
D. Je.sús de la Pre6ma a!rgia des·
t,inado en el regimiento a pie ~úme.
ro 6, el Rey (q. D. g.)se ha 6l!rvi,do
con<?!de~e d06 meses de pr6r.roga a
la !Lcencl-a .que por asunt06 propi06 le
'liué conicedlda p:>T rellll o~den de 17
de So!lPtiembre pr6ximo pasa&> (DIA
RIO ~FICIAL .núm. 211), con '3;JTeglo a
las ¡nstruICCIOIDe.s de S. de Junio de
1905 (C. L. núm. 101), para par.s
(Fra1l<Ci~), Berna (oS'Uiza) , Barcelona
y MadrId. -

De reaa o~n !o digo a V. E. pa
'I'1a su oonoODll1ento y demás efectolS.
Dios gularde a V. E. muchos al106.
MllIIdrid :11 de enero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señ.or Interventor general del Ejér
CItO.

. Excmo. ISrr. : Conforme con lo soli
cltal10 por el capitán de Artj.JJería
D. Alfon.so Pérez Martínez de Vic
t~rja, disponible forzoso en esa re
glón, el Rey (q. D. g.) 6e ha servido
concederl!! d?S meses de licencia por
a-sunt06 prQp106 para París y Niza
(Fr-ancia) y Lisboa (Portuogal) con
~rn;gao a las instTlKciones de' 5 de
JunIo de 1905 (C. L. núm. 101).

De rea'l ~,:n lo digo a V. E. pa
ra, su C(IClCOImI.en'lo 'Y demás erectos.
DIOs guardr- a V. E. muchos ,añ06
Madrid :1I de enero de 1931. .

BEllENGUER

DISPONIBLES

IExC'IJ1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer pasen a situación
de disponiblu forzosos en laprimerll
Glión el comandante D. Jo~ Parga
LÓtnez y Calpitanes D. José Iglesias

ópez y D. Pedro Méndez Paradas,
de Artillerla, en la actualidad destr
n~os en el taller de IPrecisión, labora
torIO y centro el~ctrot~nico de Ar-

Excmo. Sr.: Confo-Tme con lo •.
licitado por .el coman<bante de Ar·
tillería D. José I5Qlgado Muro, de la
Fábrica de TIlU biJa , el Rey (que Dio6
guarde) se ha seTviOO concederile el
~e 3; dL~ni.blr- vodwDltario, con re
sídencl!1 en na seXJta. regi6n, según
odetermm.a la real orden circular de
10 de febrero Q! 19:16 (~. O. número
33) y real decreto de :14 de f.e.brero
de 1930 (C. L. núm. SS).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conooimit!nto y demás ef.éctOl.
Dioe guaroe a. V. E. muchos afioo,s.
Ma.drid :1l de enero de 1931.

BuuGtlU

Señor Capitán general de la octava
región. _

Sello,reeC...pitáln' general1 ~. ,loa IlIexta

~egión e Inotervento.r gene,ral del
Ejército.

D. Enri'Que de Uriárte Oavería, as
cendido, de la Pirotecnia militar de
Sevilla, al regimiento a .pie, 2.

ID. FranciS'Co Warleta Meinadier,
del regimiento de Costa, 1, a ~irec

tor de la segunda sección de la Es
cuela central de Tiro del Ejército.

D. Francisco Roig Garrues, del re
gimiento de mOl1ltaña, 3, al de a pie
núm. 6.

D. Gerardo Ravassa Cuevas,' as
cendido, del regÍomiÍento a pie, 7, al re
gimiento ligero, 15, de nueva crea-
ción. -

D. Mariano Royo ViIlanova asceR
dido, del parque de armamento y re
se!'va d~ la quinta región, al regi
mIento ligero, 9, de nueva creación.

Madrid 21 de enero de 1931.-Be
ren·guer.

Señores Ca.pitanes generales de la se
gunda, quinta, sexta, séptima y oc
tava regiones.

Señores Interventor general del Ejér
cito y General Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

RELACION gUE SE CITA

didos en la siguiente relación, que! tillería, el p~imero en comisió~ en este
principia con D. En.fi-que de Uriarte Ministerio, continuando en dicha co
Clavería y termina con D. Mariano misión en su nueva situación.
Royo Villanova. . De real o~de.n 10 digo a V. E. pa-

De real orden 10 dIgo a V. E. pa- ra su conocImIento y demás efectos.
ra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid zz de enero de 1931.
Madrid 21 de enero de 1931.
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BERENGUER

Señor Ca.pitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería
(E.. R.) D. Gregorio CIar Rigo, dis
pOlllble voluntario en esas bias, el
Rey (q. D. g.) se ha servXio conce
der!e ia vuelta al servicio activo de
biendo continuar en la situació~ en
que se encuentra hasta que le corres
ponda colocación, según determina la
real orden circular de 8 de enero de
1927 (D. O. núm. 7).

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 21 de enero de 1931.

CO N D,ECORACION ES

ASCENI~OS

EXCID? Sr:: ElI Rey (q. D. g.) se
ha servido dIsponer qued~ sin efecto
la real orden circular de 31 de di
ciembre pr6ximo p3l5lado (D. O. nú
mero 1), confirmando el aseen50 a
s.ubofici.al de complemento dl~ va
nOs sarge~ttos de Ingenieros, .por lo
q~e se refIere a los del primer regi
ml.enlo de Ferrocarriles Amadeo San
Juan Balue, 5arornino Roldán Mu
ñ~, Jesús R~vas Cruz y César Ro
dngo Ca'ldevllla, toda vez que és
tos no pertenecen a dicha escala' y
Q.ue se entienda Ilectificada en el s~n
tido de q.ue el segundo apellido de
D..Allfredo Correa Daguerre es co
mO qut~da dich() y no Zagu;rre, co·
mo 8lP3rece en la mencionada di6po-
sición. •

De real <lrden lo dig() a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éfectoe.
Dios R'Uarde a Y. E. muchos años.
M~rid 2'1 de eDI!lrO de 1931.

BZRENGUER

Señor Capi.tán generaI de la primera
región.

CARGOS

Excmo. Sr.: Ei1 Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar vocal de la
Junta fiaculta.tiva de Ingen~eros al
coronel D. Salvador Ga'I'da de PI'U
'!leda y Arizón, con destin,o en este
M1nisterio, en armonia con lo dis
puesto en la real orden circu,lar doe
6 d'e mayo de 1922 (C. L. número
163)·

De l'e'll1 orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá's efectos.
Dioa guarde a V. E. muchos ab.
Madrid 21 de e1lf-lro de 1931.

BZUNGUER
~."'"7.~~ ..,.~.... -.--¡.,~ ...

SeAor Subsecretario' de este MinÍlS
terio.

EXlCmo. Sr.: En vi_ta del etcrito
que V. E. diriii~ a eslo! Minil'te4"Ío en
2 doel .acw8l1, m'anit'e6tamdo haber con
cedid'oaal teniente d'e Ingeniel'Ol don
Roque Adrada Fernández, con des
tino en el tercer regimi'ento de Z,,:,
padorel M1nadores, la MedlLlla MI'
litar de Manuecoe, con el ~or
de Tetu'n·, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a b~!n ¡¡¡probar dicha colllOeliÓl1,

BUUGu"

Señor C-a-pitán geI:eral de la prime
ra regi6n.

De re~l oroen lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añcs.
:\fadrid 21 de elll~O de 1931.

MI-

.ICCI••• II......

SERVICIO DE OTROS
NISTERIOS

AL

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombra
do el capitán de Ingenieros (E. R.)
D. A.ngel Yalle Gaizán, con destino
en la Comandancia de obras reserva
y p~rque de Ingenieros de es~ región,
capitán del Cuerpo de Segur~ad, por
re.al orden de 7 ?~ enero actual, para
prest~r sus serVICIOS en la provincia
de Ylzca~a, el Rey (Q. D. g.) se ha
s~rvldo disponer quede en la situa
CIÓ!l ?oe "al servicio de otros Minis
terios , c.oI1l carácter eventual, y afec
to a.l~ citada Comandancia, debiendo
perclb;r cuantos devengos le corres
po~dan por el presupuesto del Minis
terio de la Gobernación

-De real orden lo digo' a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2JI de enero de 1931,

APTOS PARA NSCENSO

Exo~o. Sr. : El Rey (q. D. .) se
ha serv,ldo d'~cl:aTlIJ1" .a.plOe para ~I _
cen~ al el11iP1eo llI1lJPeTior i.nmedia:
cuallJU/() por al1ltigüedad y con ocaa.id~
d~ vacante les cOn"eSpond'a,a loe te
mentes de I'!!, 1~I'a activa del Cuer
po de In.¡enler06 D. IAigo de ~a
ga y Fa~guera, Duque de Fmncavi.
lIa, Conde d~ 'SlllldaAa y de CoI"I"eI
G;rand.! de Espalia, .upernume~ari~
I!n .ueld? eDt elta l'el'i6n, y D. Fran
CIICO J'av~r IS~nz de Her&e:tia y Man.
11Ln:o-.. dlepon~blle tambi4Sn en eilta
1'eR'!6n ('l.lWmno d:e Ila Eecuel'a c! E.
t~IOS Su¡periores ML1itares), por re.
unir ,tu oondicj,o,ne. que determ1n.an
!81S .re8Jles. órdenes cll'Cu~'atle. de O de
JunIO 61tlmo y 1S del aclluad (DIA
RIO OFICIAL DtI1mI. 127 y 12).

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Cop.forme con lo soli
citado por el capitán de Artilleria don
Danie'l Suáru Pazos, en situación de
supernumerario sin sueldo en la .pri
mera región, el Re·y (q. D. g.) se ha
servido concederle la vuelta a activo,
con arreglo alartl·cuLo ·Quin.to del
real dec.reto de 20 de agosto de 1925
fC. L. núm. 275), debiendo continuar
en la situación QUe actuaVm,ente se
encuentra hasta Que le corresponda
colocación.

'De rea'l orden lo dágo a V.' E. pa
ra. su conocimlelllto y demás efecto•.
DI'os .lfuarde a V. E. muchos allos.
Madrid 22 de enero de 1931,

BBUNG~"

Sellor Capitán general de la primera
región.

D. Celeostino L6p.!z Suárez, de ofi
cio maq'uinista electricista, soJ<IJa,do
del s.exto regimiento de Zapadores
Minadores, en segundQ situación de
servicio adivo, al parqu.! regional de
Artillería, 8. (F.)

D. Francisco Bar.ranco Palma, de
oficio maquinista electricista, soldado
del regimiento Infantería d-e Sori.a,
9, en segunda situación d-e servicio
activo, a la fábrka de ProductOs quí
micos de AJ1fOIl6Oi XIII. lF.)

ll/IallStros de taller de tercera clase.

D. José &uiz Jiménez, de oficio
• monredor automoviJisra, proredente
de ajustador del regimieIlJto de Arti
llería a pie, 3, al parque regional de
Artil~ería, 3. (F.)

. D. Miguel zam.oo.a Vkent-e, de ofi
CIO mODttador automovilista, proceden
te de cabo de obreros filiados de la
primero sección, a la fábrica de ~e

villa. (F.)
D. Cebo Mier Nav,e5, de oficio

armero, procedente de obrero filiado
de la seX'ta sección y. destacado en
la fábrica de Armas de Oviedoo, al
parque d.'!J reg-imieIlJto mixto de A:r
tillerfa de Mallorca. (F.)

D. Benjamín Suárez Viescas, de
oficio ajU6tador-forjador, ,procedente
de obn!lro fioliado de la octava sec·
ci6n y destacado en la fábrica de
Trubi'a, a la mism,a, de plantilla.
(ForZ050) .

D. José AMonio Martfnez Alvarez,
de dficio monUdor automoviJlista,
sargento licenciado del primer 'l'egi.
miento de Foe.rrocarri'1ee, a la fábri
ca de Trubia. (F.)

D. Antonio Rivas Escudero, de
oficio mont.ador .automovilista, sar·
~ento del Cuer;po de mecá·nicos de
Aviación, al regimiento de Artille
ría apile, 8. (F.)

D. Miguel Permach Fernández, de
o'ficio ca,rpinlJero-mode.1i5ta, artillero
de la primera secd6n de la E5OU'e'I'a
Centra<l de Tiro, -en segu'nda situación
<Le I5ervido activo, :a,l parque de la
Comandancia de Artillería de Lan
che. (F.)

Madrid 22 de enero de I031.-Be
rlenguer.
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pico por real orden de 18 de ag-I)~to

último (D. O. núm. '18S), proct"c(n.
te" de ola clase de sargento y afecto
para casod'e movi,lizaci6n al primer
regimiento de Ferrocarriles, cau:''l ba
ja en e.l mismo y alta en la Coman
dancia de obras, reserva y parque de
la segunda regi6n, con arreglo a lo
dispuesto en el apartado cuar~o tie
~a real orden circular de 27 de (li
ciembre de 1919 (e. L. núm. 480),
por haberle correspondido pasar a s:
tuación de t'eserva y tener fijada su
residencia en Villa Sanjurjlt ~Af~i

ca).
De real orden lo digo a V. E. Pel

ra su conocimiento y demás ef·ctos.
Dios guard'e a V. E. muchos añ(,~.

Madrid 21 de enero de 1931.

D. Gonzalo Zamora Andreu, dispo
nible forzoso en la quinta región, al
sexto regi·miento de Zapadores Mina
d{)res.

D. Juan Martinez Fernández, as·
cendido. del segundo regimiento de
Ferrocarriles, al mismo.

D. Joaquín Anel Ladrón de Gueva
ra, disponi.b!e forzoso en ~{elilla, a la
ComandanCIa de obras, reserva y par
que de Ingenieros de la primera re-
gión. .

D. Victorian{) Barranco Gauna, dls
'P<Jnible forzoso en la primera región,
a la Comandancia de obras, reserva y
par(}ue de Ingenieros de la segunda
región.

Madrid 22 de enero de I931.-Be
renguer.

Seftor Capitán general de la quinta

región.
Seftor Interventor general de} Ejér

cito.

D'E'Sl'INOS

Circular. Exom-o. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por resolución fec'ha 21
del presente mes, ha tenido a bien
conferir los mandos que a conllinuaci6n

, s~ expresan a los coroneles de Inge
, nleros que también te relacionan.

De real orden 'lo digo a V. E. pa·
íj. su conocimiento y. demás efectos.

M
IOS guarde a V. E, muchos aftoso
adrid 22 de enero de 1931.

B&UNGUB.

BEJUtNGUII:K

REEMPLAZO

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de<! -e&crito'
q~ V. E. di:ri¡,i6 a e&te Ministerio
en 12 do.l presente mea, en el que
manifiesta haber dec:laradO de reem-

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Mi lis:et:"
en S del presente mes, manifl'stand()
que el teniente de Ingenieros D. Fran.
cisco Blond Mesa, con destino en el
sp.gundo regimiento die Zapadorp.s Mi.
nadores, debe sufrir la observaci6n
reglamentaria como presunto -Cero,.n·
te, según se hace constar en el rerti
ficado del reconocimiento facul·:.tl"o
sufrido en la Clínica militar de Ciem
pozuelos el 23 de dkiemhre pr6ximo
pasado, donde se halla hospita~'zado,

proponiendo, al propio tiemp,o. su pa.
se a la situaci6n de disponlbl" c,'mo
presunto demente, a partir del :13 de
diciembre citad'o, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar 1:> pr"pue!oto
y disponer que el referido ten;.ente
cause alta en Ja n6mina j'e dispotl:
bIes de la primera regi6n. r:onfonne
a ,lo ,preceptuado en los arUculoa ter
cero y 18' del reglamento aprobado
por real decreto de 15 de mayo de
1907 (C. L. núm. 6<)) y re~l orden
CIrcular de 14 de enero de 1021
(C. L. núm. 23), surtiendo efectos ad
ministrativos a ,partir de ¡la revista
de Coblisario <felpresente mes.

IDe :real orden ,lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIO!, guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 31 de enero de 1931.

B&JlIIfGUB.

SeIlor Capitán ¡eneraJ de la primera
re¡i6n.

Se~or Interventor general del Ej6r
CItO.

Señor Capitán general de Ja prImer...
regi6n.

Señores Capitán general de la segun
da regi6n y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marru~,:o~.

RELACION gUB SE CITA

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. iD. r.) se
ha servido dis¡poner que el aIIfé:ez de
complemento de Ingenieros D. ]epús
MarUnez Valle, ascendido a elte em·

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
puesto por -el coronel director de la
Escuel1aCentral de Transmisiores,
el Rey (q. D. g.) se ha servi<l'o dispo-
ner que el tenient~ coron~l de Ing«:
nieros D. José Tejero RUIZ, ascendI
do a e'lte empleo por real orden cir
cular de 7 del actual (D. O. núme
ro S), cause baja en dIcha Escl'f'la,
cesando en el desempeño del cargo
de detall de la misma, y que 'lea sus-
tituído en dlicho cometido por el ro
mandante de Ingenieros D. Rogl!1io
Navarro Romero, con destino fOn el re·
gi.miento de Telégrafos.

De rea¡} orden lo d'igo a V. ~. ra
ra su conocimiento y demás ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos al.os.
~!1drid 21 de enero de 1931.

BIUXOOD

Sefior Capit4n general de la primera
regidn. .

Seftor Interventor general de. Ejér
cito.

Señores Capitán general de la tercera
región y Jefe Suoperior de las Fuer
zas militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución fecha 21 del actual, ha
tenKlo a bien conferir el cargo de Ins
pector de las tro-pas y servicios ~e
Ingenieros y jefe de la ComandanCIa
de Ingenieros de Marruec{)s al coro
nel de dicho Cuerpo D. Mariano Cam
pos Tomás, de la Comandancia de
obras de la base naval de Cartagena.

De real or,den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deomás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1931.

BEUNGUEll

DE

Seftor ...

Excmo. Sr.: Visto el resultado de
las oposicionoes celebradas en el.esta
blecimiento industrial de IngenIeros,
en cumplimiento de lo dispuesto en
la real orden circular de 16 de sep
tiembre último (D. O. núm. 210), pa
ra proveer una plaza de ayudante de
taller (químico auxiliar) de los Cuer
pos subalternos de Ingeni,eros. va~an

te en la Academia especIal de dIcho
Cuerpo, y en armonía con lo estable
cido en los artículos SS Y 56 del re
glamento para el personal de los ci
tados Cuer'pos subalternos. 3JProbado
}lor real decreto de primero de marzo
de 1905 (C. L. núm. 46) y modificado
por otros de 6 de igual mes de 1907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920
(C, L. núm. 300), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que el opo
sitor aprqbado D. Antonio Rubio Fe
lipe, procedente de la clase de paisa
no, pase a didha academia a verificar
prácticas durante cuatro meses, en ca·
da uno' de los cuales disfrutará 150
pesetas en concepto de gratincación,
con cargo a las asignacio!lJes concedi
das a los servicios en que sea em
plead,o. .,

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoctmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 21 de enero de 1931.

B&UNGUB.

CUERPOS SUBALTERNOS
INGENIEROS

pll'T ajumrose a lo ,preceptuado en el
real decreto de 29 de junio de 1916
(e. L. núm. 132) y a lo dispue6to en
la real orden ci.rcular de 18 de agos·
to de 1919 IC. L. núm. 308).

De reail orden 10 digo a V .. E. pa.
ra SU conocimiento 'Y demás efe~06.
Dios guarde a V. E. much05 anos.
Madrid 21 de enero de 1931.

BDENGUD

Señor Capitán general de la segunda
región.
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DISPOSICIONES
de la Sabsecrellrfa '1 Sec:c:IOles de esle
Mlllsterlo '1 de la Depellllelcils Celtrllel

MADRID.-TAu.nz1 DIUo D••6Ino
a_WICO • BuT6alco Da. EJiaCl'ZO

Señor Capitán general de la primera
región.

Se~or Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr. Capitán general de ia
séptima región.

Excmo. Sres. Capit4n. gen'eral de la
tercera reJión, Interv'entor general
del Ej6rclto y ..efior Director die
b Ac'ademia especial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tisimo señor Ministro del Ejército, se
conceden 2S dfas de licencia por en·
feI1D1o para Cartagena (Murcia), al
Alférez-alumno de la Academia espe
<:iall de Artillerfa, D. Garlos Sánchez
León, la que se le empezará a contar
a partir del día 9 dlel actual, fecha
e-n, que está expedido el certificado
facultativo.

Dios guarde a V. E. muchos año-s.
Madrid 19 de enero de 1931.

alcel... •• IrllII'l'I'.

LICENCIAS

/,. aICC..... .ll'IltlllC.
: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha ten·ido a bien disponer que el
al~é~ez de Ingenieros (E. R.), pillot()
mlhtar de a.eroplano. del Servicie>
de Aviación, D. José María del Va
11~ González, en situación de dispo
D1ble gubernativo en esa región
s:~n rea.! orden de 27 de diciembr~
ultimo. (D.. ' O. núm. 292), perciba
la bonIficaCIón del 20 por ciento del
sueldo .de su emp1eo durante el tiero·
~o que .señala el apartado e) de las
lD~trUC'Clones generales de la real
orden circular de 17 de septiembre
de 192<;' (D. 9.. núm. 2IO).por haber
prestado serVICIO como piJota duran
te más de cinco años.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás 'efect
DIOS guarde a V. E. muchos a
MadTid. 20 de enero de 1931.

••CCI•••• h .....

DI-SPONI&LES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer q1:le el comandan
te médico D. Francisco Gómez Arro
yo, cause baja en la situación de "al
servicio del Protectorado" por haber
sido suprimido el destino de la Ins
pecci6n general de Inte1'venci6n de
Tropas Jalifianas, que desempeñaba,
de a.cue.r~o con lo in~eresado por la
PreSidencIa del Consejo de Ministros
(Direcci6n general de Marruecos y
C,?,lonias), en telegrama de 19 del co
r~lente. mes,. quedando dicho jefe mé
dlc? dlsponl~le forzoso en ese terri
torIO, a .partlr de la revista adminis
traUva del presente mes.

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. sU conocimiento y dem',. efectos.
DIOS .,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1931.

BIUNOUZR

•••

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y C(llondas e Interventor gene·
ral del Ejército.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor genera'l del Ejér·
cito.

23 de enero lIe 1931

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro
m?vida 'POr el alcalde del Aiyunta
mIento de Montefiío (Granada) en
súplica de dispensa de plazo para '.pre
sentar a liquidación, recibos 'Por sumi·
nistros facilitados al Ejército en los
meses d.e. diciemlbre de 1926, noviem
bre y diCIembre de 1928 y diciembre
de .1929, el 'Rey (q. D.' g.) ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, debien
do hacerse la reclamación en adicio
n~l. de carácter p.referente a los ejer
CICIOS corre~ondle1lltes por estar in
cluído en el .artículo ~uarto, aparta
do d) de la vigente ley de presupues
tos.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. sU conOCimIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V.' E. muchos años.
Madrtd 21 de enero de 1931,

BItUNGUU

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

diente, por estar incluido en el articu
lo cuarto, aJPartado d) de la vigente
ley de presUpuestos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1391.

Señor Capitán general die ola primera
región.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército.

-----_....... -------

REENGANCHES

Sel'ior, Capitán general' de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del segundo
regimiento de Ferrocarriles Fran<:is
co Malló Morales, en súplica de que
le sea rectificada la fecha de su in
greso en el primer periodo de reen·
ganche, que le fué con,cedido por real
orden circular ~ 7 de noviC'lllibre de
1928 (D. O. núm. 2406), con la anti
düedad de ,primero de febrero del
mismo año, por la de igual día y mes
de 1927, que cree le corresponde, el
Rey (q. D. g.), de a~uerdo con lo
informado 'Por la Intervención General
Militar, se ha servido acceder a lo so
licitado. '

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1931,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el aI'calde del Ayunta
miento de Lapua (Granada), en sú
plica de dispensa de plazo para 'Pre
sentar a Iiquidaci6n, reci'boA por su
mini'It!'OtI facillitlado,••'1 Ej6rdto en el
.me. de ,marzo de 1929, el Rey (que
Dios ,uarde) ha tenido a bien acce
du a lo solicitado, debiendo hacerse
la recllll!1laci6n en adicional de carác
ter preferente al ejercido correspon-

BDENGUEll
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plazo ~rovisional por enfermo, a par
tir de primero del actuall, en que
cumplió sesenta dias d'e baJa por . tall
motivo, al comandante de Ingenuos
D. Eduardo Susanna Almaraz, que
habiendo sido destinado a la Acade
mia especial de dicho Cuerpo, por
real orqen de 23 de octubre último
tD . O. núm. 241) ,no puede incorpo
rarse por continuar enfermo, el Rey
(q. D. g.) ha t~nido a bien confirmar
dicha declaraCIón de 'reemplazo por
enferm~ a ,partir -<l'e la fecha indicada
y con residencia en esta Corte, con

• arreglo a ;lo dispuesto en la rea,l or
den circular de 14 de mayo de 1924
(C. L. núm. 235).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1931.


